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Córdoba, 02 de diciembre de 2025.- 


Expte. N° 0521-087871/2025.- 


 


Y VISTO: 


Que al orden 1 obra solicitud de la Secretaría de Infraestructura 


Hídrica y Gasífera y de la Administración Provincial de Recursos Hídricos, el cual se 


expresa “(…)  me dirijo a Ud. a fin de solicitar fijación de tarifa inicial en el ámbito del 


Ente Regulador de conformidad a lo previsto en el Anexo I – Régimen Tarifario punto 


2.2. del ACUERDO MARCO PARA LA EXPLOTACIÓN, OPERACIÓN Y 


MANTENIMIENTO DEL SISTEMA PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 


PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA LOCALIDAD DE CRUZ 


DEL EJE, (…)”.- 


Que obra en autos al orden 2 Acuerdo Marco entre la Provincia 


de Córdoba y Aguas del Noroeste.- 


Que al orden 3/7 obra presentación de la prestadora 


solicitando se fije los cuadros tarifarios para el servicio de agua y saneamiento de la 


ciudad de Cruz del Eje.- 


 


Y CONSIDERANDO: 


Voto del Presidente José Luis Scarlatto, y de los Vocales 


Mariana A. Caserio, Walter O. Scavino, Mario R. Peralta y Facundo C. Cortes 


Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP 


el tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –


Carta del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de todos 


los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con excepción de los de 


carácter nacional y los municipales que no excedan el ámbito de un solo municipio o 


comuna (...)”.- 


Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal 


precitado establece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las 


modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios 


a cargo de los prestadores (...)”.- 







Que asimismo, resulta aplicable en los casos el marco 


normativo que rige la materia, esto es, el Decreto Nº 529/1994 -Marco Regulador de 


los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de 


Córdoba- el que, en su artículo 2 - Ámbito de Aplicación - establece que: “Se define 


como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia de Córdoba”, y en su 


artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de 


cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y 


Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el Artículo 2 . Los decretos, 


reglamentos y ordenanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de 


la promulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no 


se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”; y el Decreto 4560 – C – 


1955 –Reglamentación de Servicios Sanitarios por Particulares-. 


Que al respecto, el artículo 43 del Decreto 529/94 - 


Modificaciones de Precios y Tarifas - establece “Los precios y tarifas (...) podrán sufrir 


ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación, (...)”.- Por su parte el 


Capito VII de dicho marco regula el Régimen Económico de la Prestación de los 


Servicios, el cual resulta igualmente, sustento legal para el  presente tramite. 


Que el Acuerdo Marco dispone en su Anexo I – Régimen 


Tarifario dispone en el Punto 2.2. b) “(…) Se constituirá una “Mesa de Estudio de los 


valores tarifarios” (…)”. Que en función de ello, obra al orden 8 decreto de habilitación 


de procedimiento tarifario y al orden 9 Constitución de la Mesa Tarifaria a los fines del 


análisis del cuadro tarifario inicial de la prestación.- 


Que obra en autos Informe Técnico N° 288/2025 de la 


Subdirección de Costos y Tarifas.- 


Que en relación a lo anterior, se ha verificado en autos el 


cumplimiento de los recaudos legales mencionados, toda vez que lucen agregadas las 


siguientes actuaciones: 1) Actas de reuniones de la Mesa con registro de temas 


tratados y asistencia de sus miembros, 2) Documentación e informes tenidos en cuenta 


en el proceso de evaluación y análisis; y 3) Acta de fecha 18 de Noviembre de 2025, 


por la que se deja asentada la propuesta de cuadro tarifario inicial, con mención de 


fundamentos y número de votos obtenidos para su arribo, la que se integra por el ítem: 


“(…) 3.- Propuesta de Cuadro Tarifario: 3.1. Cuadro Tarifario 







 


a) Se aprueba la propuesta de revisión tarifaria, por 


unanimidad de sus miembros en base a los antecedentes citados, documentación 


incorporada y en particular el análisis y conclusiones arribadas en el Informe Técnico.- 


(…)”.- 


Que en el marco del artículo 20 de la ley Nº 8835 – Carta 


del Ciudadano, mediante Resolución ERSeP Nº 135/2025 PD, obrante en el 


Expediente N° 0521-087526/2025, se resuelve: “Artículo 1º: CONVÓCASE a 


Audiencia Pública para el día 19 de Noviembre de 2025, según lo detallado en el 


Anexo I, a los fines del tratamiento de revisión tarifaria de las prestadoras de los 


Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba. (…)”.- 


Que la referida audiencia se realizó en el lugar y horario 


previsto, en un todo de acuerdo con las previsiones contenidas en el Reglamento 


General de Audiencias Públicas aprobado por Resolución ERSeP Nº 60/2024, según la 


documental incorporada a saber: a) Constancia de publicación en el boletín oficial de la 


convocatoria a Audiencia Pública; b) Constancias de difusión; c) Solicitudes de 


inscripción y registro de expositores; d) Acta de audiencia y trascripción literal de todo 


lo actuado y de las manifestaciones vertidas; e Informe elevado al H. Directorio en los 


términos del artículo 17 del citado reglamento dando cuenta del resultado de la misma.- 


Que conforme lo disponía la resolución de convocatoria y 


se deprende del Acta de cierre de Audiencia Pública que se agrega a las presentes, la 


prestadora participó de la audiencia en calidad de expositora.- 


Que sobre el particular cabe destacar que el exponente 


por Aguas del Noroeste, expuso como se conforma el sistema el cual les fue entregado 


con fecha 03 de Noviembre de 2025 con posterioridad se solicitó la fijación de la tarifa 


inicial analizada, y que luego de un trabajo técnico en conjunto realizado en el marco 


de la Mesa Tarifaria se propone mediante el voto por unanimidad de los integrantes de 


la Mesa la fijación del cuadro tarifario inicial. 


Que se ha efectuado una verificación de los imperativos o 


condicionantes de origen constitucional y legal, que rigen el trámite en análisis, sin 


entrar a considerar los aspectos técnicos o económicos-financieros, desarrollados por 


las áreas intervinientes ya que los mismos exceden la competencia específica 


asignada a ésta jurídica. 







Que en dicho marco cabe señalar que se ha verificado en 


autos el cumplimiento de los recaudos exigidos para el procedimiento de revisión 


tarifaria establecido contractualmente, de lo que dan cuenta las actuaciones 


relacionadas precedentemente y lo preceptuado en el Anexo I – Régimen Tarifario 


dispone en el Punto 2.2. b). 


Que en consecuencia, no se advierte obstáculos a los 


fines que este Organismo apruebe la propuesta de Cuadro Tarifario Inicial para la 


prestadora Aguas del Noroeste para la localidad de Cruz del Eje conforme el artículo 1° 


de la Ley 10.433.- 


 


Voto del Vocal Lic. Rodrigo F. Vega 


En relación con las presentes actuaciones, vinculadas 


con la presentación promovida por la Secretaría de Infraestructura Hídrica y Gasífera y 


de la Administración Provincial de Recursos Hídricos, el cual se expresa “(…)  me dirijo 


a Ud. a fin de solicitar fijación de tarifa inicial en el ámbito del Ente Regulador de 


conformidad a lo previsto en el Anexo I – Régimen Tarifario punto 2.2. del ACUERDO 


MARCO PARA LA EXPLOTACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 


PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y 


SANEAMIENTO DE LA LOCALIDAD DE CRUZ DEL EJE, (…)”.- 


Que, conforme lo dispone el artículo 22 de la Ley N.º 


8835 – Carta del Ciudadano, corresponde al ERSeP la regulación de los servicios 


públicos provinciales y, en virtud del artículo 25 incisos g) y h), el control de los planes 


de inversión y la aprobación de los ajustes tarifarios conforme a criterios de equidad, 


proporcionalidad y transparencia. 


Asimismo, resulta aplicable el Decreto N.º 529/94 – Marco Regulador de los Servicios 


Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales, que establece la obligatoriedad de 


garantizar la razonabilidad de los precios y tarifas conforme a las condiciones de 


prestación del servicio. 


Sin perjuicio del análisis técnico efectuado y valorando el 


trabajo especializado contenido en el Informe Técnico N° 288/2025 de la Subdirección 


de Costos y Tarifas, esta Vocalía considera necesario formular las siguientes 


observaciones respecto del expediente de referencia, mediante el cual se tramita la 







 


aprobación del cuadro tarifario inicial para la empresa Aguas del Noroeste, 


recientemente designada como nueva concesionaria del servicio de agua potable y 


saneamiento en la localidad de Cruz del Eje, en el marco del proceso de rescate y 


reasignación operativa de la concesión anterior. 


El análisis de este expediente no puede limitarse a una 


mera verificación aritmética de los costos informados por la nueva operadora, sino que 


debe inscribirse en el contexto integral de la intervención y rescisión de la concesión 


previa, la cual obedeció a graves deficiencias en la calidad del servicio, en la 


continuidad del suministro y en la gestión de la infraestructura, sin que mediara durante 


años una respuesta efectiva por parte del Poder Concedente. 


Asimismo, cabe señalar que,  conforme los anexos 


técnicos surge que la tarifa inicial se encuentra desdoblada en dos tramos, lo que 


implica una implementación progresiva del cuadro tarifario. Sin embargo, esta 


metodología de aplicación escalonada , si bien puede considerarse una medida de 


atenuación del impacto, no subsana la falta de mejoras estructurales ni garantiza una 


contraprestación efectiva para los usuarios. En consecuencia, aun bajo un esquema de 


desdoblamiento, persiste el mismo problema de fondo: se traslada al usuario el costo 


de un sistema cuya recuperación y rehabilitación debía ser asumida por el Estado 


provincial antes de cualquier adecuación tarifaria. 


Resulta, por tanto, contradictorio que, tras un proceso de 


rescisión motivado precisamente por incumplimientos y deficiencias estructurales, se 


proceda ahora a aprobar un cuadro tarifario inicial sin haberse acreditado mejoras 


concretas y verificables en la prestación. Antes de autorizar cualquier esquema 


tarifario, el Gobierno Provincial en su carácter de poder concedente,  debió asumir e 


implementar un plan de inversión inmediata, destinado a rehabilitar redes, optimizar 


fuentes de abastecimiento, garantizar la potabilidad del agua y restablecer condiciones 


mínimas de eficiencia y continuidad. 


La fijación de una tarifa inicial sin respaldo en indicadores 


de mejora y sin una infraestructura restablecida implica trasladar al usuario el costo de 


la ineficiencia estatal, contrariando los principios de razonabilidad, equidad, 


transparencia y protección del usuario previstos en la Ley N.º 8835. La política tarifaria 


no puede constituirse en un instrumento compensatorio de las falencias históricas de 







gestión, sino en una herramienta de sostenibilidad que acompañe resultados tangibles 


en la calidad del servicio. 


Asimismo, la ausencia de un plan de inversión estructural 


previo al ajuste tarifario vulnera el principio de gradualidad, ya que impone a los 


usuarios una carga económica sin contraprestación efectiva. La prioridad institucional, 


en este contexto, debería ser la recuperación técnica del sistema y la mejora del 


servicio, no la transferencia inmediata de nuevos costos a los vecinos de Cruz del Eje. 


En consecuencia, esta Vocalía vota en forma negativa 


respecto de la aprobación del cuadro tarifario inicial propuesto, entendiendo que el 


Poder Concedente debió primero garantizar la recomposición del sistema y demostrar 


avances concretos en la prestación. Solo una vez alcanzadas condiciones sostenibles 


y verificables de eficiencia y calidad corresponderá evaluar un esquema tarifario que 


refleje, de manera equitativa y razonable, los verdaderos costos del servicio. 


Por los fundamentos expuestos, mi voto es NEGATIVO, 


dejando constancia de que la prioridad institucional debe centrarse en la rehabilitación 


del sistema y la mejora de la calidad del servicio, antes que en la aprobación de 


incrementos que recaen sobre los usuarios sin una justificación técnica y social 


suficiente. 


Así voto. 


 


Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones 


emanadas de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo 


dictaminado por la Sección de Servicios Jurídicos de la Gerencia de Agua y 


Saneamiento bajo el N° 633/2025, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE 


LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP) por mayoría (voto del Presidente José Luis 


Scarlatto, y de los Vocales Mariana A. Caserio, Walter O. Scavino, Mario R. Peralta y 


Facundo C. Cortes): 


 


R E S U E L V E: 


 


Artículo 1º: APRUÉBASE el Cuadro Tarifario Inicial para la prestadora Aguas del 


Noroeste, a aplicarse a partir de los consumos registrados desde la publicación en el 







 


Boletín Oficial en los términos propuestos por la Mesa Tarifaria y el Informe Técnico N° 


288/2025 de la Subdirección de Costos y Tarifas, resultando de aplicación el cuadro 


tarifario que se agrega como Anexo I y II.- 


 


Artículo 2º: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente y a la 


Administración Provincial de Recursos Hídricos (A.P.R.HI) a los fines pertinentes.-  


 


Artículo 3º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese y dese copias.- 
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ANEXO I  


 


AGUAS DEL NOROESTE 
 


 (No incluye IVA ni tasa de regulación) 
Vigencia: Publicación B.O. 


I) SERVICIO DE AGUA POTABLE         


  
     


A)      Sistema de Consumo Medido         


A.1.1) Doméstico  Zonal 1 Zonal 2 Zonal 3 Zonal 4   


a) Cargo Fijo o de Servicio 4.600,95 7.668,25 9.968,73 12.269,21 $ 


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 
 


 
     


c) Cargo Variable o de Consumo           


  Desde 0 m3 a 10 m3 39,78 66,29 86,18 106,07 $ / m3 


  Desde 11 m3 a 20 m3 66,82 111,37 144,78 178,19 $ / m3 


  Desde 21 m3 a 30 m3 119,33 198,88 258,54 318,20 $ / m3 


  Desde 31 m3 a 40 m3 198,88 331,46 430,90 530,33 $ / m3 


  Desde 41 m3 a 50 m3 298,31 497,19 646,34 795,50 $ / m3 


  Más de 50 m3 397,75 662,92 861,79 1.060,67 $ / m3 
 


 
     


A.1.2) Doméstico - Tarifa Solidaria        


a) Cargo Fijo o de Servicio 3.834,13 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


c) Cargo Variable o de Consumo        


  Desde 0 m3 a 10 m3 33,15 $ / m3    


  Desde 11 m3 a 20 m3 55,69 $ / m3    


  Desde 21 m3 a 30 m3 99,44 $ / m3    


  Desde 31 m3 a 40 m3 165,73 $ / m3    


  Desde 41 m3 a 50 m3 248,59 $ / m3    


  Más de 50 m3 331,46 $ / m3    


 
 


     


A.1.3) Doméstico - Jubilados        


a) Cargo Fijo o de Servicio 3.834,13 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     







c) Cargo Variable o de Consumo        


  Desde 0 m3 a 10 m3 33,15 $ / m3    


  Desde 11 m3 a 20 m3 55,69 $ / m3    


  Desde 21 m3 a 30 m3 198,88 $ / m3    


  Desde 31 m3 a 40 m3 331,46 $ / m3    


  Desde 41 m3 a 50 m3 497,19 $ / m3    


  Más de 50 m3 662,92 $ / m3    


 
 


     


A.2) Comercial y de Servicios        


a) Cargo Fijo o de Servicio 11.502,38 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


c) Cargo Variable o de Consumo        


  Desde 0 m3 a 10 m3 66,29 $ / m3    


  Desde 11 m3 a 20 m3 111,37 $ / m3    


  Desde 21 m3 a 30 m3 198,88 $ / m3    


  Desde 31 m3 a 40 m3 331,46 $ / m3    


  Desde 41 m3 a 50 m3 497,19 $ / m3    


  Más de 50 m3 662,92 $ / m3    


 
 


     


A.3) Industrial        


a) Cargo Fijo o de Servicio 13.227,74 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


c) Cargo Variable o de Consumo        


  Desde 0 m3 a 10 m3 66,29 $ / m3    


  Desde 11 m3 a 20 m3 111,37 $ / m3    


  Desde 21 m3 a 30 m3 198,88 $ / m3    


  Desde 31 m3 a 40 m3 331,46 $ / m3    


  Desde 41 m3 a 50 m3 497,19 $ / m3    


  Más de 50 m3 662,92 $ / m3    


 
 


     


A.4) Organismos Oficiales        


a) Cargo Fijo o de Servicio 9.585,32 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


c) Cargo Variable o de Consumo        


  Desde 0 m3 a 10 m3 66,29 $ / m3    


  Desde 11 m3 a 20 m3 111,37 $ / m3    







 


  Desde 21 m3 a 30 m3 198,88 $ / m3    


  Desde 31 m3 a 40 m3 331,46 $ / m3    


  Desde 41 m3 a 50 m3 497,19 $ / m3    


  Más de 50 m3 662,92 $ / m3    


 
 


     


A.5) Otros Usos        


a) Cargo Fijo o de Servicio 12.652,62 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


c) Cargo Variable o de Consumo        


  Desde 0 m3 a 10 m3 66,29 $ / m3    


  Desde 11 m3 a 20 m3 111,37 $ / m3    


  Desde 21 m3 a 30 m3 198,88 $ / m3    


  Desde 31 m3 a 40 m3 331,46 $ / m3    


  Desde 41 m3 a 50 m3 497,19 $ / m3    


  Más de 50 m3 662,92 $ / m3    


 
 


     


A.6) Terrenos no Edificados Zonal 1 Zonal 2 Zonal 3 Zonal 4   


a) Cargo Fijo o de Servicio 1.702,35 2.837,25 3.688,43 4.539,61 $ 


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 
 


 
     


c) Cargo Variable o de Consumo           


  Desde 0 m3 a 10 m3 39,78 66,29 86,18 106,07 $ / m3 


  Desde 11 m3 a 20 m3 66,82 111,37 144,78 178,19 $ / m3 


  Desde 21 m3 a 30 m3 119,33 198,88 258,54 318,20 $ / m3 


  Desde 31 m3 a 40 m3 198,88 331,46 430,90 530,33 $ / m3 


  Desde 41 m3 a 50 m3 298,31 497,19 646,34 795,50 $ / m3 


  Más de 50 m3 397,75 662,92 861,79 1.060,67 $ / m3 
 


 
     


A.7) Venta de agua en bloque        


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ / m3    


c) Cargo Variable o de Consumo 242,63 $ / m3    


  
     


B)      Sistema de Consumo no Medido         


B.1.1) Doméstico Zonal 1 Zonal 2 Zonal 3 Zonal 4   


a) Cargo Fijo o de Servicio 6.263,55 10.439,25 13.571,02 16.702,80 $ 


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 
 


 
     


B.1.2) Doméstico - Tarifa Solidaria        







a) Cargo Fijo o de Servicio 5.219,62 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


B.1.3) Doméstico - Jubilados        


a) Cargo Fijo o de Servicio 5.716,81 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


B.2) Comercial y de Servicios        


a) Cargo Fijo o de Servicio 15.658,87 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


  
     


B.4) Organismos Oficiales        


a) Cargo Fijo o de Servicio 13.049,06 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


  
     


B.5) Otros Usos        


a) Cargo Fijo o de Servicio 17.224,76 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


  
     


B.6) Terrenos no Edificados Zonal 1 Zonal 2 Zonal 3 Zonal 4   


a) Cargo Fijo o de Servicio 2.317,51 3.862,52 5.021,28 6.180,03 $ 


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 


  
     


II) SERVICIO DE CLOACAS           


  
     


C)      Sistema de Consumo Medido 
Presuntivo Cloacas 


      


C.1.1) Doméstico  Zonal 1 Zonal 2 Zonal 3 Zonal 4   


a) Cargo Fijo o de Servicio 2.300,48 3.834,13 4.984,37 6.134,60 $ 


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 
 


          


c) Cargo Variable o de Consumo           


  Desde 0 m3 a 10 m3 14,71 24,51 31,86 39,22 $ / m3 


  Desde 11 m3 a 20 m3 24,71 41,18 53,53 65,88 $ / m3 


  Desde 21 m3 a 30 m3 44,12 73,53 95,59 117,65 $ / m3 


  Desde 31 m3 a 40 m3 73,53 122,55 159,31 196,08 $ / m3 


  Desde 41 m3 a 50 m3 110,29 183,82 238,97 294,12 $ / m3 


  Más de 50 m3 147,06 245,10 318,63 392,16 $ / m3 
 


 
     







 


C.1.2) Doméstico  - Tarifa Solidaria      


a) Cargo Fijo o de Servicio 1.917,06 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
       


c) Cargo Variable o de Consumo        


  Desde 0 m3 a 10 m3 16,57 $ / m3    


  Desde 11 m3 a 20 m3 27,84 $ / m3    


  Desde 21 m3 a 30 m3 49,72 $ / m3    


  Desde 31 m3 a 40 m3 82,86 $ / m3    


  Desde 41 m3 a 50 m3 124,30 $ / m3    


  Más de 50 m3 165,73 $ / m3    


 
 


     


C.1.3) Doméstico - Jubilados        


a) Cargo Fijo o de Servicio 1.917,06 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


              


c) Cargo Variable o de Consumo        


  Desde 0 m3 a 10 m3 12,25 $ / m3    


  Desde 11 m3 a 20 m3 20,59 $ / m3    


  Desde 21 m3 a 30 m3 73,53 $ / m3    


  Desde 31 m3 a 40 m3 122,55 $ / m3    


  Desde 41 m3 a 50 m3 183,82 $ / m3    


  Más de 50 m3 245,10 $ / m3    


              


C.2) Comercial y de Servicios        


a) Cargo Fijo o de Servicio 5.751,19 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
       


c) Cargo Variable o de Consumo        


  Desde 0 m3 a 10 m3 33,15 $ / m3    


  Desde 11 m3 a 20 m3 55,69 $ / m3    


  Desde 21 m3 a 30 m3 99,44 $ / m3    


  Desde 31 m3 a 40 m3 165,73 $ / m3    


  Desde 41 m3 a 50 m3 248,59 $ / m3    


  Más de 50 m3 331,46 $ / m3    


 
 


     


C.3) Industrial        


a) Cargo Fijo o de Servicio 6.613,87 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    







 
       


c) Cargo Variable o de Consumo        


  Desde 0 m3 a 10 m3 33,15 $ / m3    


  Desde 11 m3 a 20 m3 55,69 $ / m3    


  Desde 21 m3 a 30 m3 99,44 $ / m3    


  Desde 31 m3 a 40 m3 165,73 $ / m3    


  Desde 41 m3 a 50 m3 248,59 $ / m3    


  Más de 50 m3 331,46 $ / m3    


 
 


     


C.4) Organismos Oficiales        


a) Cargo Fijo o de Servicio 4.792,66 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
       


c) Cargo Variable o de Consumo        


  Desde 0 m3 a 10 m3 33,15 $ / m3    


  Desde 11 m3 a 20 m3 55,69 $ / m3    


  Desde 21 m3 a 30 m3 99,44 $ / m3    


  Desde 31 m3 a 40 m3 165,73 $ / m3    


  Desde 41 m3 a 50 m3 248,59 $ / m3    


  Más de 50 m3 331,46 $ / m3    


 
 


     


C.5) Otros Usos        


a) Cargo Fijo o de Servicio 6.326,31 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
       


c) Cargo Variable o de Consumo        


  Desde 0 m3 a 10 m3 33,15 $ / m3    


  Desde 11 m3 a 20 m3 55,69 $ / m3    


  Desde 21 m3 a 30 m3 99,44 $ / m3    


  Desde 31 m3 a 40 m3 165,73 $ / m3    


  Desde 41 m3 a 50 m3 248,59 $ / m3    


  Más de 50 m3 331,46 $ / m3    


 
 


     


C.6) Terrenos no Edificados Zonal 1 Zonal 2 Zonal 3 Zonal 4   


a) Cargo Fijo o de Servicio 
  


851,18 1.418,63 1.844,22 2.269,80 $ 


b) Cargo de Amortización y de Inversión 
  0,00 0,00 0,00 0,00 


$ 


 
          







 


c) Cargo Variable o de Consumo           


  Desde 0 m3 a 10 m3 19,89 33,15 43,09 53,03 $ / m3 


  Desde 11 m3 a 20 m3 33,41 55,69 72,39 89,10 $ / m3 


  Desde 21 m3 a 30 m3 59,66 99,44 129,27 159,10 $ / m3 


  Desde 31 m3 a 40 m3 99,44 165,73 215,45 265,17 $ / m3 


  Desde 41 m3 a 50 m3 149,16 248,59 323,17 397,75 $ / m3 


  Más de 50 m3 198,88 331,46 430,90 530,33 $ / m3 


  
     


D)      Sistema de Consumo no 
Medido Cloacas 


      


D.1.1) Doméstico Zonal 1 Zonal 2 Zonal 3 Zonal 4   


a) Cargo Fijo o de Servicio 3.131,77 5.219,62 6.785,51 8.351,40 $ 


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 
 


 
     


D.1.2) Doméstico  - Tarifa Solidaria      


a) Cargo Fijo o de Servicio 2.609,81 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


D.1.3) Doméstico - Jubilados        


a) Cargo Fijo o de Servicio 2.613,14 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


D.2) Comercial y de Servicios        


a) Cargo Fijo o de Servicio 7.829,44 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


  
     


D.4) Organismos Oficiales        


a) Cargo Fijo o de Servicio 6.524,53 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


  
     


D.5) Otros Usos        


a) Cargo Fijo o de Servicio 8.612,38 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


  
     


D.6) Terrenos no Edificados Zonal 1 Zonal 2 Zonal 3 Zonal 4   


a) Cargo Fijo o de Servicio 1.158,76 1.931,26 2.510,64 3.090,02 $ 


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 


  
     


  
     







E)      Cargos Especiales        


  
     


E.1) Cargos Especiales de conexión      


  
     


E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin 
válvula de aire 


178.957,99 $    


E.1.2) Instalación de medidor sin caja y con 
válvula de aire 


222.584,66 $    


E.1.3) Instalación de medidor con caja (vereda de 
tierra) y sin válvula de aire 


372.994,52 $    


E.1.4) Instalación de medidor con caja (vereda de 
tierra) y con válvula de aire 


411.937,29 $    


E.1.5) Instalación de medidor con caja (vereda de 
mosaico) y sin válvula de aire 


447.249,10 $    


E.1.6) Instalación de medidor con caja (vereda de 
mosaico) y con válvula de aire 


490.875,76 $    


  
     


E.2) Cargos Especiales por 
Notificación y Franqueo 


   


  
     


E.2.1) Notificación de Deuda 683,30 $    


E.2.2) Aviso de restricción o corte 8.370,50 $    


E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 8.370,50 $    


E.2.4) Aviso de Acción Judicial 12.797,60 $    


E.2.5) Reconexión de servicio 12.555,76 $    


 
      


E.3) Cargos Especiales de Inspección      


  
     


E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, A.1.2, A.4, 
A.5, A.6, B.1.1, B1.2, B.4, B.5 y B.6 


10.194,47 $    


E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, A.7, B.2, 
B.3, y B.7 


10.194,47 $    


E.3.3) Cargo de Inspección cat. C.1.1, C.1.2, C.4, 
C.5, C.6, D.1.1, D.1.2, D.4, D.5 y D.6 


10.194,47 $    


E.3.4) Cargo de Inspección cat. C.2, C.3, C.7, D.2, 
D.3, y D.9 


10.194,47 $    


       


E.4) Cargos Especiales de conexión de desagües cloacales y adecuación 
y cegado de sistemas de tratamiento individuales 


       







 


E.4.1) Instalación de conexión domiciliaria 
cloacal DN 110 mm con extensión de hasta 10 m 
con una (1) cámara de inspección. 


248.209,44 $ 


   


E.4.2) Instalación de conexión domiciliaria 
cloacal DN 110 mm con extensión de hasta 20 m 
con una (1) cámara de inspección. 


352.570,23 $ 


   


E.4.3) Instalación de conexión domiciliaria 
cloacal DN 110 mm con extensión de hasta 20 m 
con dos (2) cámaras de inspección. 


493.598,32 $ 


   


E.4.4) Instalación de conexión domiciliaria 
cloacal DN 110 mm con extensión de hasta 30 m 
con dos (2) cámaras de inspección. 


588.087,14 $ 


   


E.4.5) Cegado de cámara séptica de hasta 2 m³. 
(*) 


61.582,27 $ 
   


E.4.6) Cegado de cámara séptica de hasta 4 m³. 
(*) 


123.164,53 $ 
   


E.4.7) Cegado de pozo absorbente por m³ de 
volumen (Hasta 3 m³). (*) 


34.551,88 $/m³ 
   


E.4.8) Cegado de pozo absorbente por m³ de 
volumen (Por cada m³ superior a los 3 m³). (*) 
COSTO FIJO + COSTO VARIABLE  


103.655,65 $ (CF)    


27.030,38 $/m³ (CV) 
   


(*) El costo del camión atmosférico que deberá ser utilizado en el desagote de la 
Cámara Séptica y el Pozo Absorbente, es a cargo del Usuario. 
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ANEXO II 


 


AGUAS DEL NOROESTE 
 


 (No incluye IVA ni tasa de regulación) 
Vigencia: 01/01/2026 


 


I) SERVICIO DE AGUA POTABLE         


  
     


A)      Sistema de Consumo Medido        


A.1.1) Doméstico Zonal 1 Zonal 2 Zonal 3 Zonal 4   


a) Cargo Fijo o de Servicio 4.812,01 8.020,01 10.426,01 12.832,01 $ 


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 
 


 
     


c) Cargo Variable o de Consumo         
 Desde 0 m3 a 10 m3 41,60 69,33 90,13 110,93 $ / m3 
 Desde 11 m3 a 20 m3 69,89 116,48 151,42 186,37 $ / m3 
 Desde 21 m3 a 30 m3 124,80 208,00 270,40 332,80 $ / m3 
 Desde 31 m3 a 40 m3 208,00 346,66 450,66 554,66 $ / m3 
 Desde 41 m3 a 50 m3 312,00 519,99 675,99 831,99 $ / m3 
 Más de 50 m3 416,00 693,33 901,32 1.109,32 $ / m3 
 


 
     


A.1.2) Doméstico - Tarifa Solidaria      


a) Cargo Fijo o de Servicio 4.010,00 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


c) Cargo Variable o de Consumo      


 Desde 0 m3 a 10 m3 34,67 $ / m3    


 Desde 11 m3 a 20 m3 58,24 $ / m3    


 Desde 21 m3 a 30 m3 104,00 $ / m3    


 Desde 31 m3 a 40 m3 173,33 $ / m3    


 Desde 41 m3 a 50 m3 260,00 $ / m3    


 Más de 50 m3 346,66 $ / m3    


 
 


     


A.1.3) Doméstico - Jubilados      


a) Cargo Fijo o de Servicio 4.010,00 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    







 
 


     


c) Cargo Variable o de Consumo      


 Desde 0 m3 a 10 m3 34,67 $ / m3    


 Desde 11 m3 a 20 m3 58,24 $ / m3    


 Desde 21 m3 a 30 m3 208,00 $ / m3    


 Desde 31 m3 a 40 m3 346,66 $ / m3    


 Desde 41 m3 a 50 m3 519,99 $ / m3    


 Más de 50 m3 693,33 $ / m3    


 
 


     


A.2) Comercial y de Servicios      


a) Cargo Fijo o de Servicio 12.030,01 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


c) Cargo Variable o de Consumo      


 Desde 0 m3 a 10 m3 69,33 $ / m3    


 Desde 11 m3 a 20 m3 116,48 $ / m3    


 Desde 21 m3 a 30 m3 208,00 $ / m3    


 Desde 31 m3 a 40 m3 346,66 $ / m3    


 Desde 41 m3 a 50 m3 519,99 $ / m3    


 Más de 50 m3 693,33 $ / m3    


 
 


     


A.3) Industrial      


a) Cargo Fijo o de Servicio 13.834,52 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


c) Cargo Variable o de Consumo      


 Desde 0 m3 a 10 m3 69,33 $ / m3    


 Desde 11 m3 a 20 m3 116,48 $ / m3    


 Desde 21 m3 a 30 m3 208,00 $ / m3    


 Desde 31 m3 a 40 m3 346,66 $ / m3    


 Desde 41 m3 a 50 m3 519,99 $ / m3    


 Más de 50 m3 693,33 $ / m3    


 
 


     


A.4) Organismos Oficiales      


a) Cargo Fijo o de Servicio 10.025,01 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


c) Cargo Variable o de Consumo      


 Desde 0 m3 a 10 m3 69,33 $ / m3    







 


 Desde 11 m3 a 20 m3 116,48 $ / m3    


 Desde 21 m3 a 30 m3 208,00 $ / m3    


 Desde 31 m3 a 40 m3 346,66 $ / m3    


 Desde 41 m3 a 50 m3 519,99 $ / m3    


 Más de 50 m3 693,33 $ / m3    


 
 


     


A.5) Otros Usos     


a) Cargo Fijo o de Servicio 13.233,02 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


c) Cargo Variable o de Consumo      


 Desde 0 m3 a 10 m3 69,33 $ / m3    


 Desde 11 m3 a 20 m3 116,48 $ / m3    


 Desde 21 m3 a 30 m3 208,00 $ / m3    


 Desde 31 m3 a 40 m3 346,66 $ / m3    


 Desde 41 m3 a 50 m3 519,99 $ / m3    


 Más de 50 m3 693,33 $ / m3    


 
 


     


A.6) Terrenos no Edificados Zonal 1 Zonal 2 Zonal 3 Zonal 4   


a) Cargo Fijo o de Servicio 1.780,44 2.967,40 3.857,62 4.747,85 $ 


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 
 


 
     


c) Cargo Variable o de Consumo         
 Desde 0 m3 a 10 m3 41,60 69,33 90,13 110,93 $ / m3 
 Desde 11 m3 a 20 m3 69,89 116,48 151,42 186,37 $ / m3 
 Desde 21 m3 a 30 m3 124,80 208,00 270,40 332,80 $ / m3 
 Desde 31 m3 a 40 m3 208,00 346,66 450,66 554,66 $ / m3 
 Desde 41 m3 a 50 m3 312,00 519,99 675,99 831,99 $ / m3 
 Más de 50 m3 416,00 693,33 901,32 1.109,32 $ / m3 
 


 
     


A.7) Venta de agua en bloque      


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ / m3    


c) Cargo Variable o de Consumo 253,76 $ / m3    


  
     


B)      Sistema de Consumo no Medido        


B.1.1) Doméstico Zonal 1 Zonal 2 Zonal 3 Zonal 4   


a) Cargo Fijo o de Servicio 6.550,87 10.918,11 14.193,55 17.468,98 $ 


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 
 


 
     







B.1.2) Doméstico - Tarifa Solidaria      


a) Cargo Fijo o de Servicio 5.459,06 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


B.1.3) Doméstico - Jubilados      


a) Cargo Fijo o de Servicio 5.979,05 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


B.2) Comercial y de Servicios      


a) Cargo Fijo o de Servicio 16.377,17 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


  
     


B.4) Organismos Oficiales      


a) Cargo Fijo o de Servicio 13.647,64 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


  
     


B.5) Otros Usos      


a) Cargo Fijo o de Servicio 18.014,89 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


  
     


B.6) Terrenos no Edificados Zonal 1 Zonal 2 Zonal 3 Zonal 4   


a) Cargo Fijo o de Servicio 2.423,82 4.039,70 5.251,61 6.463,52 $ 


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 


  
     


II) SERVICIO DE CLOACAS         


  
     


C)      Sistema de Consumo Medido Presuntivo Cloacas 
  
C.1.1) Doméstico Zonal 1 Zonal 2 Zonal 3 Zonal 4   


a) Cargo Fijo o de Servicio 2.406,00 4.010,00 5.213,01 6.416,01 $ 


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 
 


 
       


c) Cargo Variable o de Consumo         
 Desde 0 m3 a 10 m3 15,38 25,63 33,32 41,01 $ / m3 
 Desde 11 m3 a 20 m3 25,84 43,07 55,99 68,90 $ / m3 
 Desde 21 m3 a 30 m3 46,14 76,90 99,97 123,04 $ / m3 
 Desde 31 m3 a 40 m3 76,90 128,17 166,62 205,07 $ / m3 
 Desde 41 m3 a 50 m3 115,35 192,26 249,93 307,61 $ / m3 
 Más de 50 m3 153,81 256,34 333,24 410,15 $ / m3 







 


 
 


     


C.1.2) Doméstico  - Tarifa Solidaria      


a) Cargo Fijo o de Servicio 2.005,00 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


c) Cargo Variable o de Consumo      


 Desde 0 m3 a 10 m3 17,33 $ / m3    


 Desde 11 m3 a 20 m3 29,12 $ / m3    


 Desde 21 m3 a 30 m3 52,00 $ / m3    


 Desde 31 m3 a 40 m3 86,67 $ / m3    


 Desde 41 m3 a 50 m3 130,00 $ / m3    


 Más de 50 m3 173,33 $ / m3    


 
 


     


C.1.3) Doméstico - Jubilados      


a) Cargo Fijo o de Servicio 2.005,00 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


        


c) Cargo Variable o de Consumo      


 Desde 0 m3 a 10 m3 12,82 $ / m3    


 Desde 11 m3 a 20 m3 21,53 $ / m3    


 Desde 21 m3 a 30 m3 76,90 $ / m3    


 Desde 31 m3 a 40 m3 128,17 $ / m3    


 Desde 41 m3 a 50 m3 192,26 $ / m3    


 Más de 50 m3 256,34 $ / m3    


 
 


        


C.2) Comercial y de Servicios      


a) Cargo Fijo o de Servicio 6.015,01 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


c) Cargo Variable o de Consumo      


 Desde 0 m3 a 10 m3 34,67 $ / m3    


 Desde 11 m3 a 20 m3 58,24 $ / m3    


 Desde 21 m3 a 30 m3 104,00 $ / m3    


 Desde 31 m3 a 40 m3 173,33 $ / m3    


 Desde 41 m3 a 50 m3 260,00 $ / m3    


 Más de 50 m3 346,66 $ / m3    


 
 


     


C.3) Industrial      


a) Cargo Fijo o de Servicio 6.917,26 $    







b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


c) Cargo Variable o de Consumo      


 Desde 0 m3 a 10 m3 34,67 $ / m3    


 Desde 11 m3 a 20 m3 58,24 $ / m3    


 Desde 21 m3 a 30 m3 104,00 $ / m3    


 Desde 31 m3 a 40 m3 173,33 $ / m3    


 Desde 41 m3 a 50 m3 260,00 $ / m3    


 Más de 50 m3 346,66 $ / m3    


 
 


     


C.4) Organismos Oficiales      


a) Cargo Fijo o de Servicio 5.012,51 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


c) Cargo Variable o de Consumo      


 Desde 0 m3 a 10 m3 34,67 $ / m3    


 Desde 11 m3 a 20 m3 58,24 $ / m3    


 Desde 21 m3 a 30 m3 104,00 $ / m3    


 Desde 31 m3 a 40 m3 173,33 $ / m3    


 Desde 41 m3 a 50 m3 260,00 $ / m3    


 Más de 50 m3 346,66 $ / m3    


 
 


     


C.5) Otros Usos     


a) Cargo Fijo o de Servicio 6.616,51 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


c) Cargo Variable o de Consumo      


 Desde 0 m3 a 10 m3 34,67 $ / m3    


 Desde 11 m3 a 20 m3 58,24 $ / m3    


 Desde 21 m3 a 30 m3 104,00 $ / m3    


 Desde 31 m3 a 40 m3 173,33 $ / m3    


 Desde 41 m3 a 50 m3 260,00 $ / m3    


 Más de 50 m3 346,66 $ / m3    


 
 


     


C.6) Terrenos no Edificados Zonal 1 Zonal 2 Zonal 3 Zonal 4   


a) Cargo Fijo o de Servicio 890,22 1.483,70 1.928,81 2.373,92 $ 


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 
 


 
       


c) Cargo Variable o de Consumo         







 


 Desde 0 m3 a 10 m3 20,80 34,67 45,07 55,47 $ / m3 
 Desde 11 m3 a 20 m3 34,94 58,24 75,71 93,18 $ / m3 
 Desde 21 m3 a 30 m3 62,40 104,00 135,20 166,40 $ / m3 
 Desde 31 m3 a 40 m3 104,00 173,33 225,33 277,33 $ / m3 
 Desde 41 m3 a 50 m3 156,00 260,00 338,00 416,00 $ / m3 
 Más de 50 m3 208,00 346,66 450,66 554,66 $ / m3 


  
     


D)      Sistema de Consumo no Medido 
Cloacas 


  


D.1.1) Doméstico Zonal 1 Zonal 2 Zonal 3 Zonal 4   


a) Cargo Fijo o de Servicio 3.275,43 5.459,06 7.096,77 8.734,49 $ 


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 
 


 
     


D.1.2) Doméstico  - Tarifa Solidaria      


a) Cargo Fijo o de Servicio 2.729,53 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


D.1.3) Doméstico - Jubilados      


a) Cargo Fijo o de Servicio 2.733,01 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


 
 


     


D.2) Comercial y de Servicios      


a) Cargo Fijo o de Servicio 8.188,58 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


  
     


D.4) Organismos Oficiales      


a) Cargo Fijo o de Servicio 6.823,82 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


  
     


D.5) Otros Usos      


a) Cargo Fijo o de Servicio 9.007,44 $    


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $    


  
     


D.6) Terrenos no Edificados Zonal 1 Zonal 2 Zonal 3 Zonal 4   


a) Cargo Fijo o de Servicio 1.211,91 2.019,85 2.625,81 3.231,76 $ 


b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 


  
     


  
     







E)      Cargos Especiales      


  
     


E.1) Cargos Especiales de conexión    
 


 


  
   


 
 


E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin 
válvula de aire 


178.957,99 $  
 


 


E.1.2) Instalación de medidor sin caja y 
con válvula de aire 


222.584,66 $  
 


 


E.1.3) Instalación de medidor con caja 
(vereda de tierra) y sin válvula de aire 


372.994,52 $  
 


 


E.1.4) Instalación de medidor con caja 
(vereda de tierra) y con válvula de aire 


411.937,29 $  
 


 


E.1.5) Instalación de medidor con caja 
(vereda de mosaico) y sin válvula de aire 


447.249,10 $  
 


 


E.1.6) Instalación de medidor con caja 
(vereda de mosaico) y con válvula de aire 


490.875,76 $  
 


 


  
   


 
 


E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   
 


 


  
   


 
 


E.2.1) Notificación de Deuda 683,30 $  
 


 


E.2.2) Aviso de restricción o corte 8.370,50 $  
 


 


E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 8.370,50 $  
 


 


E.2.4) Aviso de Acción Judicial 12.797,60 $  
 


 


E.2.5) Reconexión de servicio 12.555,76 $  
 


 


 
    


 
 


E.3) Cargos Especiales de Inspección    
 


 


  
   


 
 


E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, 
A.1.2, A.4, A.5, A.6, B.1.1, B1.2, B.4, B.5 y 
B.6 


10.194,47 $  


 


 


E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, 
A.7, B.2, B.3, y B.7 


10.194,47 $  
 


 


E.3.3) Cargo de Inspección cat. C.1.1, 
C.1.2, C.4, C.5, C.6, D.1.1, D.1.2, D.4, D.5 y 
D.6 


10.194,47 $  


 


 


E.3.4) Cargo de Inspección cat. C.2, C.3, 
C.7, D.2, D.3, y D.9 


10.194,47 $  
 


 


       


E.4) Cargos Especiales de conexión de 
desagües cloacales y adecuación y    







 


cegado de sistemas de tratamiento 
individuales 


       


E.4.1) Instalación de conexión domiciliaria 
cloacal DN 110 mm con extensión de 
hasta 10 m con una (1) cámara de 
inspección. 


248.209,44 $ 


   


E.4.2) Instalación de conexión domiciliaria 
cloacal DN 110 mm con extensión de 
hasta 20 m con una (1) cámara de 
inspección. 


352.570,23 $ 


   


E.4.3) Instalación de conexión domiciliaria 
cloacal DN 110 mm con extensión de 
hasta 20 m con dos (2) cámaras de 
inspección. 


493.598,32 $ 


   


E.4.4) Instalación de conexión domiciliaria 
cloacal DN 110 mm con extensión de 
hasta 30 m con dos (2) cámaras de 
inspección. 


588.087,14 $ 


   


E.4.5) Cegado de cámara séptica de hasta 
2 m³. (*) 


61.582,27 $ 
   


E.4.6) Cegado de cámara séptica de hasta 
4 m³. (*) 


123.164,53 $ 
   


E.4.7) Cegado de pozo absorbente por m³ 
de volumen (Hasta 3 m³). (*) 


34.551,88 $/m³ 
   


E.4.8) Cegado de pozo absorbente por m³ 
de volumen (Por cada m³ superior a los 3 
m³). (*) COSTO FIJO + COSTO VARIABLE 


103.655,65 $ (CF)    


27.030,38 $/m³ (CV) 
   


(*) El costo del camión atmosférico que deberá ser 
utilizado en el desagote de la Cámara Séptica y el 
Pozo Absorbente, es a cargo del Usuario. 
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